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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín D.E. de C., T., e I., diez de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

Radicación n°. 05001 31 03 006 2021 00395 01 

Proceso. Verbal (Servidumbre)  

Demandante. Empresas Públicas de Medellín 

Demandado. Rosales S.A.S. 

Decisión. 
Ordena devolver a reparto para nuevo 
reparto en grupo adecuado  

Rdo. interno. 102-22 

Providencia No. 033-23 

 

 

Asignó la oficina de reparto el conocimiento del asunto de la referencia a este 

despacho, dentro del grupo “APELACIÓN AUTO VERBAL”; sin embargo, al revisar las 

actuaciones contenidas en el expediente digital, pudo advertirse que realmente se trata 

de un “RECURSO DE QUEJA”. 

 

En consecuencia, se dispone devolver el presente asunto a la OFICINA DE 

REPARTO, con el fin de que se sirva repartirlo en el grupo correcto, asignárselo al 

Magistrado que de acuerdo al sistema corresponda.  

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 
Magistrado 

 
 
 

 


